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Sup/C/lles.

:\ntonio lIIescas Muñoz (pe[l.
Pablo Manín C'(espo (PCE).

6. CENTRO DEMOCRATICO
y SOCI'.L (CDSI

2. UNIFiCAClON COMUNISTA
DE ESPANA

J. María Rocío Diaz García lindepcndientef

Suplcm('

l. Jo!>é Intanle Monsalvele (ind('pendíentc).

2. UNIFICAClON COMUNISTA
DE ESPANA

1. Emilio 8a~&án Sáez (independiente).

Supleme

1. Jose M. Pedrosa Aneaga (i"aependiente).
Manul'l Navas Pérez.
Alfonso Padilla Ufano.

SIIP!tl1l/('S

Emilio García Ordónez.
José ."riza· López.

7. COALlClON CANDIDATURA
POR LA AU"t0NOMIA (CAl

Vicente Bonache ]arquera.
José' Joaquin lizano Mcndiro.

SlIp/eml'S

José María Rodríguez Portillo.
Juan Luis Aroslcgui Ruiz.

8. AGRUPAClON INDEPENDIENTE
DE CEUTA (AIO

Antonio Jesús García Sánchcl.
, Pedro Torres Tormo.

Sl/p/cllfl's

Juan Antonio ('arra!;Co Marli.
, J('sus Carretero Antón.

Junta Electoral de Melilla

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

1. PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPANOL

l. José Luis Estrada Sánchez.

Suplente

1. Manuel Olmedo Jiméncz.

J. PARTIDO REFORMISTA
DEMOCRATICO

,. Matildc Casares Lópcz.

SIIII/ell/t'

l. Antonio Barrenquero Jiménez.

4. CO;\L!C10N POPULAR
1. Jose Luis Sant'ha li~r(l (;\P).

."Iu/,I.'II/(·

1. Isabel Ort'ajadas Rin'ro (AP).

S. CO'L1C10N IZQUIERDA
UNID'

1. Ma~ul'l J. Soria Pé'reL tPAS).

.\'lIpit'I/I(·

l. Manud C. Jaime Oh'l'ra (pePE).

6. CENTRO DEMO<RATICO
y SOCIAL

l. Francisco Rodrigo Ruil de Loyanga.

S///'Icm!,

J. Jose Manud Tomé Rodrigua.

SE"':\OO
l. PARTIDO SOCIALISTA

OBRERO ESPANOL

l. Julio Bassets Rutllane
1. Manuel Lópcl (khoa y Ruil. Bravo.

."IUpl(,I/Ii'.~

1. Maria dC'l Carmen MunOl dt'] C4l!>tillo.
1. Manud Molina Gonlakz.

J. COALlClON POPULAR

l. Jorge S. Hernéndez Mollar (AP).
2. Carlos A. Banet Cañete (POP).

Suplt'ntl'

l. Antonio Aznar Alaminos (AP).
, M¡gud Angel Hernández Gonzalez (PDP).

4. AGRUPAClON UNION
DEL PUEBLO MELILLENSE

\. Eduardo Morillas García.
1. ('día Clemente Pato.

Sllp/l'Il1t'.~

l. Enrique Gil Gama.
2. Ana María Rodríguez perez.

S. COALlCION IZQUIERDA
UNIDA

1. Manul'l J. Alonso Gareia (PAS).
1. Manuel Matias Rall)ón (Pf"E),

Sup/mll's

1. Jos..' Ll'ún Cuadrado (PC'PE).
1. Angd JíméneL Escamez (PCE).

6. CENTRO DEMOCRATlCO
y SOCIAL

l. (jrl'gorít) Pérez Casas.
1 Eloi!>a (arr3Sl:Osa Jimenez.

Sup/t'ntl'S

l. JOSl' {'arlo!> Romero Sanlamaria.
1. k!>us HUl'nas Rabaneda.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-EI Delegado del Gobierno, P. O.,
el Vicesecretario general, José Holgado GíI.-8.064-C (37078).

persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el últImo m"lOO de la contribuciÓD,
pudi6ndose acompañar de sus Peritos y un Notario; si lo estiman
oponuno.

El levantamiento de 8I'tás tendnl 1_ los próximos dIa. 2 Y 3
de i"mio en los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas.

El orden del levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oponuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, la ..Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS) asumirá la condición de beneficia
ria.

RESOLUCION de 7 de mayo·de 1986. de la Delega
ción del GobiernQ en Madrid, pór la que se convoca
para el levantamiento de las· aetas previas a la
ocupación de determinadas fincas tifect~ por el
gasoducto Álgete-Manoteras.

Con fecha 30 de enero de 1986 se aprobó por la DirecciÓD
General de la Enerala del Ministerio de Industria y Energía el
«Proyecto de instalaciones del ..,soducto A1aete-Manoteras», pro
.via la correspondiente informaclón pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley de
Expropiación F0!Z"'."1 lleva impllcita la declaración de necesidad
de OCUpaciÓD de los blenes afectados; al propio tiempo,]lOr Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y Ener¡I8, se
declaro de in1erts preferente las insta1aciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7 de la Ley 152/t963, de Industrias de Inten!s Preferente,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 7 de mayo de J986; de la Delega
ción del Gobierno en Madrid, por la que se convoca
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de determilU1das fincas afecUJdas por el
gasOducto Semianillo de Madrid.

Con fecha 30 de enero de 1986 se aprobó por la Dirección .
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía el
proyecto de instalaciones del psoducto Semianillo de Madrid,
previa la correspondiente infQrmación pública. Dicha aprobación,
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley de
Expropiación Forz0'."1lleva implícita la declaración de necesidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden
de 31 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y Energía, se' 11975
declaró de inte~s preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que,·a tenor,de lo dispuesto en
.1 articulo 7 de la Ley 152/1963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva impllcita la utilidad públíca y ursente ocupación de los bienes
afectados.

En su virtud, esta Delegación de Gobierno, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a 16s propietarios y
titulares de derechos afectados en los Ayuntamientos donde radi
can las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformi
dad con el procedimiento que establece el citado articulo 52, llevar
a cabo el levantamiento de aétas previas a la ocupación y, si
procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos 105 interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados. deberán acudir perSonalmente o representados por

11974


